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1. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA QEL GOBIERNO 
ORPEN ae o ae mayo de 1962 por la que se establece la 

Comisión para ' el estudio ecoll-ómico de las islas 'Cana
rias y se nO'lnbra el Presidente de la tn~ma. 

Uustrisimo señor: 

En virtud de lo dispuesto en el articulo quinto del Decreto 
de 1 l!Iefebrero de 1962. número 94/1962. 

E&ta PresidencIa, del GObierno. a propuesta de V. l. y 'previa 
deliberación de la Comisión Delegada de Asuntos Económicos 
en su reunión del día 4 de mayo de 1962. ha tenido a bien dis
poner: 

1.0 Se establece la Com~ión para el estucHo económico de 
las ¡¡¡las Canarias. dependiénte del Comisario del PIan de 
Desarrollo. 

2.0 Se nombra Presidente ' de la citada Comisión a don José 
Garcia Hernández. 

Lq que comunico a V. 1., para su conocimiento y efectos 
oportunos' ' 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 5 de mayo de 1962. 

CARRERO 
Ilmo. Sr. ComISario del Plan de . Desarrollo Económico. 

ORDEN de 5 de mayo de 1982 por la que se establece 
la Comisión para el estudio económico de la Región 
Écuatorial (provincias de Fernando Poo y Rio Muni) 
y se nombra el Presidente de la misma. 

Ilustrisimo ¡¡efior: 

l!!n . virtud de lo dispuesto en el articulo quinto del Decreto 
de 1 de febrero de 1962, número 94/1962, 

Esta preSidencia del Gobierpo, a propuest~ de V. l . y previa 
deliberación de la Comisión Delegada de Asuntos Económicos 
1)J.l sU 'reunión del cUa. 4 de mayo de 1962, ha tenido a bien dis
poner: 

l.' Se establece la COml.sión para el estudio económico de 
la Región Ecuatorial (provincias de Fernando Poo y Rio M;unD, 
dependiente del Comisario del Plan de Desarrollo. 

2.0 Se nombra Presidente de la citada Comisión a don Juan 
Velarde Fuertes. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento ,y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. l. ¡pUChos afios. 
Madrid. 5 de mayo de 196a 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Comisario del Plan de Desarrollo Económico. 

M.INISTERIO DE TRABAJO 
ORDEN de 30 de abrtt de 1962 por la que se consti

tuye un fondo de carácter extrasalarial, que sedeno
minará «ae participacicm del- perSOnal en el progreso 
ae la Empresa», y que afecta al personal que presta 
$ervioio en la8 Empresas de Seguros. 

Ilustrísimo sefior: 

La. conveniencfa de una proiW!s1va elevación del nivel soc1al 
y la de adaptar las actividades de ' las Empresas a nuevas fór
mulM de productividad aconsejan la realización de una poli
tice. lloe1al, que paulatinamente vaya Inal'Cando jalones da rná.s 
alt~ retribución en el trabajo, al par que estimule la efieien-

cia del personal en la realización de su labor productora; sólo 
así puede evitarse el desequilibrio que elevaciones caprichosas 
pudiesen producir. con p~rjuicio del proceso económico ge
neral. Considerándolo de, esta manera, ei Sindicato Nacional 
del Seguro ha propuesto, por acuerdo unánime adoptado por 
sU Comisión Mixta Paritaria. el establecimiento de unas ':de
terminadas prescripciones, que constituyen nuevos aspectos 
de ¡;olución de sus propios probÍemas sociales o modificacio
nes de la normativa actual, por la que se regUlan las condi-' 
ciones laborales en las · Empresas de Seguros, 

Coincidente la presentación de este estudio con la apari
ción de la Orden ininiste'rial de 29 de enero de 1962 sobre mo
dit}caci¡m del . salario inicial base en la Reglamentación Na
cional del Trabajo para las Empresas de Seguros, se hace 
aconsejable el adaptar ' 'estas propuestas a la nueva situación 

. creada, buscando la fórmula que siendo más · beneficiosa para 
el personal afectado haga compatibles los acuerdos propues
tos con el proceso normativo que sobre salarios propugna 
este Ministerio. 

;En su virtud. vista la propuesta de la Dirección General 
de Ordenación del Trabajo y en uso de las facultades con-
cedidas por la Ley de 16 qe octubre de 1942. ' 

E;ste ,Mit'listeri? ha tenido a .bien disponer: 

Articulo 1.0 Con el fin de fomentar una mayor vincula
ción del personal a las Empresas de Seguros y el perfecciona
miento de . las relaciones humanas en el senó de las mismas, 
éstas constituirán Un fondo de carácter e:&trasalarial que se 
denolninará «de participación, del personal en el progreso de 
la Empresa», al amparo de . lo establecido en el apartado sel'to 
<!el . articulo cuarto del Decreto de 15 de febrero de 1962 sobre 
ordenación del salario. . 

Este fondo se dotará en cuantia suficrente para poder cu
brir las siguientes atenciones: 

a) Distribuir anual¡pente ,entre el personal, en proporCión 
al sueldo mínimo reglamentario de las correspondientes ca
tegorias profesionale&, incrementado por la antigüedad que 
en cada caso corresponda, una cantidad Igual al doble qe 
la que por tales conceptos tenga asignada como retribución 
mensual ordinaria, ' 

b) Compensar al personal que a juicio de la Empresa se 
pubier!' distinguido por su interés y celo en el cumplimientQ 
de sus deberes profesionales y por su contribución a los, me
jores métodos ,de productividad, procurando su mejor forma
ción y rendimlertto y colaboración a la más rápida implantá
ción de métodOs modernos de trabajO y simplificación admi
nistrativa. A' estos efectos las Empresas podrán, de acuerdo 
con cuanto previene el Decreto de fecha );l6 de enero 'de 1944 
y demás dispOSiciones complementarias. amortizar las vacart
tes que se prOduzcan en sus plantillas, respetando en todo 
caso el ~remo eXigible. con arreglo a lo establecido en la 
vigente Reglamentación Nacional de Trabajo en las Empre
sas de SeguroS. 

Art. 2.° El Indioado Plus extrasalarlal «de participaolón del 
personal en el progreao de la Empresa» ser:\ comp.ensabla y 
absorolble por la$ Illejoras voluntarias concedid,as en forma re
glamentaria, y no cotizará para Seguros Sociales. Mutualismo 
Laboral ni constituirá base a efectos de determinación del fondo 
del Plus Familiar. 

Art. 3.° La diótrlbución entre el personal de las cantida
des oorrespondientes a los .aludidos conc&ptos se llevará a cabo 
en los períodos que cada Empresa establezoa. de acuerdo con .Ia 
Comisión del Plus Familiar de la misma o de su Jurado de 
Empresa. caso de existir.· . 

Art. 4.Q Se anticipa al 1 de enero de cada año. Incluido el 
actual de 1962, el devengo dsl premio a la antigÜedad del 2 por 
100 anual sobre el sueldo mínimo reglamentario. reconocido al 
personal de seguros por el articulo 32 de la Reglamentaci6n 
Naeional. 

Este porcentujej en su misma cuantla del 2 por 100 y en la 
forma' de devengo · que se determina, se aplicará también. con 
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efect(jS a partir de 1 de enero de 1962, al personal de Prote· 
sion.s v Oficios Varios afecto a la Reglamentación de Seguros 

Art. 5.0 Formación profesional.-Los empl2ados de Seguros 
que demuestren estar en posesión del correspondiente certifica
do acreditativo de haber aprobado los cursos de Grado Superior 
en las Escuelas Profesionales del Sindicato del Seguro, tendrán 
derecho il.: 

a) Percibir un Plus extnisalarial del 10 por 100 sobre el suel
do base de que disfruten en el momento de la obtención de dicho 
certificado y en lo sucesivo hasta el ascenso a Jefe de Nego
ciado. en cuyo momento la c;:uantia de tal Plus será la del 10 
por 100 sobre el salario base de que disfrutaren en su anteríor 
categoría de Oficial . 

' b) Participar en el reparto de un rbndo de «Plus de Tecni· 
cismo» tamb'ién extrasalarial. cuya constitución y funciona
mient¡; se señala seguidamente. 

El landa del Plus de Teclllclsmo sera nutrIdo con cantida
des correspondIentes al 10 por 100 del sueldo baSe de- la cate
garla que ostente el personal en posesión del certificado alud¡· 
40 en el párrafo primero del presente articulo, hasta el máximo 
del 10 por 100 de la totalidad de la plantilla existente en el 
centro .de trabajo de que se trate. a tenor de lo que se indica 
más adelante Esta cantidad que se ingresará por cada men
sualidad que se SAtisfaga a los Interesados puede ser iI).cre
mentada si la Empresa asl lo estima oportuno para estimulo de 
sus funcionarios 

Este fondo sera distribuIdo trimestralmente entre los inte
resados en cantidades variables en razón a su conducta. inte
rés y eficacia en el trabajo. estimados por una Comisión inte
grada por el Jefe de la Empresa o persona en quien delegue, 
por los Jefes de las Secciones o Negociados a que pertenezcan 
los afectados y por los Jurados de Empresa o Enlaces Sindi
cales' de cada una de las categorias que ostenten siguiendo 
criterios subjetivos 'Y normas Y orientaciones objetivas deter· 
minadas por un Reg-lamento Interior que cada Empresa es· 
tablezca. 

Articulo 6.0 El artículo 211 de la Reglamentación quedará 
redactado en los siguientes términos: 

«El sueldo minimo del personal titulado será, durante los dos 
primeros años, de 3:330 pesetas mensuales; pasado aquel tiem· 
po se fijarán libremente por encima de aquellll; cantidad los 
sueldos y antigüedad a que tenga derecho, sin q'ue en ningún 
caso ' el aumento pueda ser inferIOr al 10 por 100 de la canti
dad iÍnteriormente consignada.» . 

Art.7.o Al articulo 30 de 'la Reglamentación vigente se añadI
rá un nuevo párrafo disponiendo io que sigue: 

<lEn concepto de quebranto de moneda, los cobradores, con 
categoria profesional reconocida como tal, percibirán la can
tidad minlma de 100 pesetas mensuales.» 

Art, 8.0 El articulo 39 de la Reglamentación en vigor será 
modificado en el ' sentido de que el personal administrativo, 
subalterno y de oficios varios disfrutará del mismo número de 
días de· vacaciones\ que está señalado para los Jefes y personal 
titulado; es decir, veinte o veinticinco dias naturales, según 
lleven menos o más de quince años en la Empresa. 

Art. 9.0 El personal jUbilado con cargo a las Empresas con 
anterioridad a la fecha· de creación de la Mutualidad Laboral de 
S~guros, y que venga percibiendo alguna de las pensiones pre
vistas en el articulo, 44 de la Reglamentación Nacional, cuando 
el Importe de tal pensión no alcance en su cuantia una cantidad 
equivalente, al menos, al 75 por 100 del sueldo que correspon
derla actúalmente, y considerando su categoría conforme a la 
vigente tabla de salarios, incrementado en el importe de la anti
güedad, que tuviera devengada a su jubilación, tendrá derecho 
a que el importe de ésta se le' incremente por la Empresa hasta 
alcanzar aquel limite, Para el cómputo de esta base se consl· 
denirá el mismo número de mensualidades y pagas extraordi
narias que cgnstituyen actualmente base para la cotización al 
Mutualismo Laboral. 

Art. 10 La presente Orden surtirá efectos desde primen) de 
enero del actual año 1962, y será de apllcacl(m exclusivamente 
al personal afectado por la Reglamentación Nacional del Tra
bajo en las Empresas de Seguros. 

Art. n' En tanto no se disponga lo contrarIO por este Mi
nisterio de Trabajo, queda en suspenso la aplicación de la 
Orden de 29 de enero de 1962, y en vigor la gratificación extra
ordinaria establecida en el ' párrafO segundo del articulo 33 de 
la Reglamentación (le Trabajo en las Empresas de Seguros, 
según la Orden de 4 de junio de 1959, si bien 'con las ' sigUientes 
mol11ficaciones : 

l ." Se! abonará de una .sQla vez en el mes de octubre. o por 
doceavas partes con el salario' m,ensual, a elección de los traba 
jadores, ejercida por el; Jurado de Empresa. y si no existiera, 
por la Comisión del Plus Familiar. 

2." En cualquier caso, servirá de cómputo salarial a efectos 
de cotización en Seguros Sociales y Mutualism.o Laboral. 

Las . cantidades per~ibidas por aplicación de la mencionada ' 
Orden de 29 de enero de 1962 se entenderán lo han sido a cuen
ta del importe de la gratificación extraordinaria de octubre dél 
corriente año. 

Lo que digo a V. 1. para su conOCImiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos¡¡.ños. 
Madrid, 30 de abril de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación del Trabajo. 

MINISTERIO I/E AGRICULTURA 

ORDEN de 27 de abril de 1962 por La que se delimitan 
las zonas afectadas por . las inundaciones en la cuenca 
del Duero, -a efectos del :Decreto 18011952, de 25 de ene
ro de dicho año. 

Ilustrisimo señor.: 

En el artículo primero del 'Decreto 180/ 1962 sobre con· 
cesión de auxilios de Colonización Local para reparar daños 
prodUCidos por desbordamientos del. Duero y sus afluien· 
tes, se prevé que el Ministerio de Agricultura determinará 
los términos muniCipales o fracciones de los mismos que . hu
bieren sido afectados por inundaciones en ·las provincias de 
Burgos. León. Palencia, Soria. Valladolid y Zamora. 

Con tal finalidad. este Ministerio ha tenido a bien declarar 
zonas damnificadas ,y, en su consecuencia. susceptibles de aco- . 
gerse l< los beneficios que establece él menCionado Decreto, los 
siguientes términos·' municipales,: 

1.0 Provincia de Burgos.-AgeS, ~lbillos, Aranda de Dúero, 
Arandllla. Arcos Atapuerca, Bahabón de Esgueva. Baños de 
Valdearados, Barrio de Muñó. Barrios de Colina. Belbimbre, 
Buniel Burgos, Cabañes de Esgueva. Cabía, CardañueIa Ríopico, 
Cllstrillo Matajudíos. Castrillo de la Vega. castrojeriz. Cayuela, 
Celada del Camino. Ciadoncha, Dalbarros. Esteprar, Frandovi
nez, Fresnillo de las ' Dueñas dredilla la Palera. Grijalba. Gu
miel del Mercado. Hinestrosa. Hontoria de Valdearados. Horma
za, HornllJos del Camino. Hornillos de Muñó, Huérmece&- Isar, 
La Aguilera. La Nuez/ de Abajo. La Piedra. La Vid. Las Quln
tanllJas, Lodoso, Los Ausines . . Mansilla de Burgos. Marmellar 
de Abajo. Medinilla de la Dehesa. Milagos. ,ModUbar de la Em· 
paredada, Montorio, Orbaneja de Riopico Palazuelos de Muñó, 
Pampliega P~drosadel PrínCipe. Pedrosa de Rio Urbel Peña
·randa de Duero. Presencio Quemada. Quintana Oruño. Quinta
na del Pidio. Quintanadueña. Quintanalara. Quintanapalla, 
Quintanilla Vivar, Rabé de las Calzadas Revilla del Campo, 
Revillarruz. Rioseras, Robredo Temiño, Ros, Rubena, Saldaña, 
San l\1amés de Bur~os, Santa ' María Tajadura Santib¡\,ñ~z de 
Esgueva, Santibáñez Zarzaguda, Santovenia de Oca. Sarra
cín, Sasamón, Sotillo de la Ribera, Sotopalacios, Sotra
gero, Tardajos, Terradillos de Esgueva, Torregalindo, Torrelara, 
Torresandino, Tórtoles de Esgüeva, Tubilla del Lago, Ubierna, 
Urbel del C!}Stillo, -Vadocondes, Valdeande Valverde, Villanueva 
de Gumiel, Villagutiérrez, VillaJba de Duero. Villafría de Bur~ 
gas, Villasíols, Villatuelda, Villa veta, Víllasidro Villarmentel'O, 
Villarriezo. Villasandino, Villazopeque, Villaverde Mo',?ina. Vi
llaquirán de los Infantes. Villavieja de. Muñó Villamarmero, 
Villegas, VilJovela de, Esgueva, Villalvilla de Burgos. ' Vilviestre 
de Muñó, Zazuar y Zumel 

2.0 Provincia de León.-Burgo Ranero, Bustillo del Pára· 
mo, uampazas, Escobar de Campos. Fuentes de Carvajal. . Ga' 
lleguillos, Granjal, Gordoncillo. Joara, Joarilla, Laguna de Ne
grillos, Sahagún. Sarita María del Monte de Cea, Santas Mar-
tas, Valderas, Villaselán, Villazando de 'Valderaduey , 

3.0 Provincia de Pa,Iencia,~Abia de las 'Torres, AguiJar de 
Campoo Alba de Cerrato. Amusco, Arenillas de San Pelayo, 
Astudillo. Autillo de Campos, Ayuela de la Valdavia. Bahíllo, 
Bailos de Cerrato, Bárcena de Campos, Becerril de campos, 


